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ORDEN de 24 de Jnero 1972 po' la que se incluye
a «Cival. S. A.,., en la UstQ de industriales de
..Faconsa,., beneficiarios del régimen de rep08ición
de azúcar por e~portación de conserva, concedido
por Orden de 16 de julio de 1968:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarjosen el éxpe
diente promovido por ..Faconsa,¡.. con domicilio en plaza del
Caudillo, 26. V~lencia, en solicitud de que se incluya en su
régimen de reposición con franquicia arancelaria a la impor
tación de azúcar por exportaciones de conservas de frutas a
la firma .Cival, S. A.", de Canet de Berenguer {Valencia),

Este Ministerio, confon:ntmdose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Incluir a la firma <':Cival, S. A.», en la ·lista aneja a la Orden
de 16 de julio de 1968 ( ..Boletín Oficial del Estado.. del sI) .por
la que se autorizó a ..Fabricantes de Conservas, S. A ..,. ( .. Fa4

consa-) el régimen de reposición con franquicia cu-ancelaria a.
la importación de azúcar por exportaciones de conservas de
frutas, previamente realizadas. Esta inclusión se entenderá con
efectos a partir de la publicación de la presente Orden en el
..Boletfn Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimien!.o y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1972. - P, D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilma. Sr. Director general de Exportación

sobre sanción de <100.000 pesetas por impresión clandestina, ha
recaído sentencia en 28 de octubre de 1971, cuya parte disposi
tiva literalmente dice:

..Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con·
tencioso-administrativo número 19.931 de 1970, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Francisco BrualJa y Enteza,
en nombre y representación de .Ediciones Aríel, S, A.», contra
resolución del Consejo de Ministros de 21 de agosto de 1970,
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra an
terior resolución de 19 de diciemb:-e J 1969, por la que se imponia
la sanción de 100.000 pesetas por edición clandestina de la obra
..Historia de Espafía.. , d~ Pierre Vilar, debemos declarar y de
claramos tales órdenes aj us+adas a derecLlo que confirmamos
p)r esta sentencia; sin hacer expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ..Bo
le!:fn Oficial del Estado" e insertará en la ..Colección Legislativa_,
Jo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud y en cumpli:rtüento de 10 dispuesto en los ar
tícuJos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, regulador;! de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo
en el ..Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Hernández-Sampelayo.

Lno. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 3 de febrero de 1972

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se anuncia la convo
catoria de becas para los alwnnos extranieros de
las enseñanzas turísticas y hosteleras para. el curso
académico 1972-73. y se dictan las normas que han
de regular el concurso.

{I} Esta cotización será apl1cable por el Banco de Espai'ia.l. E. M. E
a Jos dólares de cuent'i en que se formallce el intercambio con los
siguientes países: Bulgaria, Colombia, Cuba, Hungria, R. D. Alemana.
Rumania, Siria y Guinea. Ecuatorial.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso - administnrtivo núme.
ro 19.931/1970 seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Su.
premo entre ..Ediciones Ariel, S. A.... como demandante y la
Administración General del Estado como dema.ndada ~oI1tra
resolución del Consejo de Ministros de 21 de agosto 'de uno,

.o.RDEN de 13 de diciembre de 1971 por la que S6
d~81xme se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en recurso contenoioso-administrativo seguido
entre ..Ediciones Ariel, S. .1\.", y la Administración
General del Estado

La DirecCÍón General de Promoción del Turismo, de acuerdo
con la Orden ministerial de B de junio de 1967, convoca concurso
de méritos para la adjudicación de becas destinadas a los alumnoi'>
extranjeros de Enseñanzas Turísticas y Hosteleras para el curso
academico 1972-73, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso todos los alum
nos extranieros, con dominio del idioma español, que deseen
cursar enseüanzas de turismo y hosteleria o -se encuentren cursán
dolas ya. con o sin becas, tanto en la Escuela Oficial de Turis
mo como en los Centros no oficiales de Enseñanzas Turísticas
legalmente reconocidos, y en las Escuelas de Hostelería.

No se concederán becas para estudios en régimen libre.
Segunda.-La cuantía de estas becas, incompatibles con otras

similares de Instituciones españolas, sera do cuarenta mi~ pesetas
"'ra todo el curso académico. Los beneficiarios deberán abonar

a sus exgensas los gastos de viaje desde su pais a España
y regreso, asi como la matriculación, alojamiento. manutención,
excursiones en viajes de estudios y libros. Los becarios estudiantes
de Hostelena abonar-án, además, los siguientes gastos, variables
según las Escuelas, y que. como máximo, son: Por t na sola
vez. derechos de inscripción, quinientas pesetas y cuatro mil
pesetas por uniformes; mensualmente y por tasas de permanen
cia, tres mil pesetas los alumnos ínteFnos, en el supue~to de
que. haya plaza (que son limitadas); dos mil pesetas los medio·
pensionistas y mil pesetas los externos.

Tercera.-El importe de las becas será abonado en tres plazos;
el primero de ellos al comienzo del curso, previa matriculación
en alguna de las Escuelas enumeradas en la base primera, y
los dos restantes en trimestres sucesivos, a condición de que
sean normales la asistencia a clase y la conducta del becario.

Cuarta.~Los becarios deberán residir -en España desde el
1 de octubre de 1972, por 10 menos, en que efectuar(m su presen
tación en las Oficinas centrales de la Dirección General de Promo
ción del Turismo en Madrid, hasta eí final de los exámenes
del curso.

Quinta.-Los beneficios de la beca podrán ser anulados por
incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas ea
esta convocatoria.

Sexta.~Con la instancia, cuya presentación se ajustará a lo
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 8 de junio de
1967, a excepción de las fechas para efectuarlo, que serán las
establecidas en esta Resolución, se acompañarán: Certificado
médico acreditativo de la aptitud fisica y del estado de salud
del peticionaría y tres fotografias tamaño carnet, firmadas al
dorso por aquél. En el caso de los peticionarios aborigenes de
paises de idiomas distintos al castellano, deberán unir a esta
certificación su traducción al español, con el Yisto bueno de
la correspondiente representación diplomática española.

Septima.~Las instancias deberán ser presentadas por los resi
dentes en el extranjero en las representaciones españolas antes
del 15 de abril del próximo año, a fin de que se reciban en
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Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (lJ .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

100 liras italianas , ..
1 florín holandés ..
1 corona sueca .
1 corona ·danesa » .

1 corona noruega ., < .. , .

1 marco finlandés ..
100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
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